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DEL CUERPO DE BOMBEROS 

 

 
 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER, 126 PLAZAS 
DE FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CATEGORÍA DE BOMBERO/A ESPECIALISTA DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 
  

ANUNCIO 
 
 
 
El Tribunal de Selección nombrado por Decreto de 4 de abril de 2024 de la Delegada del Área 
de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, del proceso selectivo 
convocado para proveer 126 plazas de funcionario/a de carrera de la categoría de bombero/a 
especialista del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, en la sesión celebrada el 
día 27 de junio de 2024, ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
Convocar a los/las aspirantes a la primera prueba de la fase de oposición, “de conocimientos 
y de aptitudes psicotécnicas”, prevista en la Base Específica Cuarta de las que rigen el proceso 
selectivo, el día 13 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid, Plaza de Menéndez Pelayo n.º 4, 28040 Madrid. 
 
En días previos al ejercicio se publicará por anuncio público la distribución de los/as 
opositores/as en las aulas de la Facultad. 
 
En base a lo dispuesto en la base cuarta de las bases específicas que rigen el presente proceso 
selectivo el primer ejercicio del proceso selectivo “prueba de conocimientos y de aptitudes 
psicotécnicas” estará compuesto por las siguientes partes: 
 

1. Conocimiento de un temario. 
 

Consistirá en contestar un cuestionario tipo test teórico de 90 preguntas con tres respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta, sobre el contenido del programa que figura como 
Anexo III a las presentes Bases. Un mínimo del 80% de las preguntas versarán sobre los 
contenidos del Bloque II de conocimientos específicos. 
 
El cuestionario incluirá al menos una pregunta de cada uno de los epígrafes del programa que 
figura en el Anexo III. 
 
El tiempo de realización de este ejercicio será de 90 minutos. 
 
A este número de preguntas se añadirán 5 adicionales de reserva, incrementándose el tiempo 
en 5 minutos para el caso de anulación posterior de alguna de aquellas, que corresponderán 
2 al bloque I y 3 al bloque II del Anexo II. 
 
 

2. Ejercicio de valoración psicotécnica. 
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Orientada a comprobar que las aptitudes de los/las aspirantes son las más adecuadas para la 
función a desempeñar. 
 
Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test dividido en cuatro apartados, cada uno 
correspondiente a una de las aptitudes a evaluar. 
 
Las capacidades evaluables son: 
 
1. Atención selectiva. Evalúa la capacidad de concentración sobre uno o varios estímulos. 
2. Razonamiento abstracto. Evalúa la capacidad de resolver problemas lógicos. 
3. Aptitud espacial. Evalúa la capacidad de concebir y relacionar figuras en el espacio. 
4. Aptitud mecánica. Evalúa la capacidad de manejar objetos y comprender mecanismos.” 
 
El tiempo de realización, el número de preguntas, y el valor de las correctas y erróneas será 
determinado por el Tribunal en función del diseño de la prueba. Cada pregunta de este 
ejercicio tendrá tres respuestas alternativas. 
 
Los cuestionarios correspondientes a los cuatro ejercicios mencionados podrán incluir 
fotografías, esquemas, dibujos o cualquier tipo de información gráfica acompañando al texto 
a modo de explicación, complemento o como parte fundamental de la pregunta. 
 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 
jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal publicara con anterioridad a 
la realización de este primer ejercicio los criterios de corrección, valoración y superación de 
este, que no estén expresamente establecidos en estas Bases. 
 
Este anuncio se ha de publicar en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, en el Tablón 
de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid y en la página web www.madrid.es. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 
 

Firmado electrónicamente 
LA SECRETARIA TITULAR DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 

María del Sol Caparrós Sanz 
 





 TRIBUNAL DE SELECCIÓN  
126 PLAZAS FUNCIONARIO DE CARRERA  


CATEGORÍA DE BOMBERO/A ESPECIALISTA  
DEL CUERPO DE BOMBEROS 


 


 
 
TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS CONVOCADAS PARA PROVEER, 126 PLAZAS 
DE FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CATEGORÍA DE BOMBERO/A ESPECIALISTA DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 
  


ANUNCIO 
 
 
 
El Tribunal de Selección nombrado por Decreto de 4 de abril de 2024 de la Delegada del Área 
de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, del proceso selectivo 
convocado para proveer 126 plazas de funcionario/a de carrera de la categoría de bombero/a 
especialista del Cuerpo de Bomberos del Ayuntamiento de Madrid, en la sesión celebrada el 
día 27 de junio de 2024, ha adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
Convocar a los/las aspirantes a la primera prueba de la fase de oposición, “de conocimientos 
y de aptitudes psicotécnicas”, prevista en la Base Específica Cuarta de las que rigen el proceso 
selectivo, el día 13 de julio de 2024, a las 10:00 horas, en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid, Plaza de Menéndez Pelayo n.º 4, 28040 Madrid. 
 
En días previos al ejercicio se publicará por anuncio público la distribución de los/as 
opositores/as en las aulas de la Facultad. 
 
En base a lo dispuesto en la base cuarta de las bases específicas que rigen el presente proceso 
selectivo el primer ejercicio del proceso selectivo “prueba de conocimientos y de aptitudes 
psicotécnicas” estará compuesto por las siguientes partes: 
 


1. Conocimiento de un temario. 
 


Consistirá en contestar un cuestionario tipo test teórico de 90 preguntas con tres respuestas 
alternativas, siendo una de ellas la correcta, sobre el contenido del programa que figura como 
Anexo III a las presentes Bases. Un mínimo del 80% de las preguntas versarán sobre los 
contenidos del Bloque II de conocimientos específicos. 
 
El cuestionario incluirá al menos una pregunta de cada uno de los epígrafes del programa que 
figura en el Anexo III. 
 
El tiempo de realización de este ejercicio será de 90 minutos. 
 
A este número de preguntas se añadirán 5 adicionales de reserva, incrementándose el tiempo 
en 5 minutos para el caso de anulación posterior de alguna de aquellas, que corresponderán 
2 al bloque I y 3 al bloque II del Anexo II. 
 
 


2. Ejercicio de valoración psicotécnica. 







 TRIBUNAL DE SELECCIÓN  
126 PLAZAS FUNCIONARIO DE CARRERA  


CATEGORÍA DE BOMBERO/A ESPECIALISTA  
DEL CUERPO DE BOMBEROS 


 


 


 
Orientada a comprobar que las aptitudes de los/las aspirantes son las más adecuadas para la 
función a desempeñar. 
 
Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test dividido en cuatro apartados, cada uno 
correspondiente a una de las aptitudes a evaluar. 
 
Las capacidades evaluables son: 
 
1. Atención selectiva. Evalúa la capacidad de concentración sobre uno o varios estímulos. 
2. Razonamiento abstracto. Evalúa la capacidad de resolver problemas lógicos. 
3. Aptitud espacial. Evalúa la capacidad de concebir y relacionar figuras en el espacio. 
4. Aptitud mecánica. Evalúa la capacidad de manejar objetos y comprender mecanismos.” 
 
El tiempo de realización, el número de preguntas, y el valor de las correctas y erróneas será 
determinado por el Tribunal en función del diseño de la prueba. Cada pregunta de este 
ejercicio tendrá tres respuestas alternativas. 
 
Los cuestionarios correspondientes a los cuatro ejercicios mencionados podrán incluir 
fotografías, esquemas, dibujos o cualquier tipo de información gráfica acompañando al texto 
a modo de explicación, complemento o como parte fundamental de la pregunta. 
 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad 
jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal publicara con anterioridad a 
la realización de este primer ejercicio los criterios de corrección, valoración y superación de 
este, que no estén expresamente establecidos en estas Bases. 
 
Este anuncio se ha de publicar en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, en el Tablón 
de Edictos Electrónico del Ayuntamiento de Madrid y en la página web www.madrid.es. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 
 


Firmado electrónicamente 
LA SECRETARIA TITULAR DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 


María del Sol Caparrós Sanz 
 



http://www.madrid.es/



				2024-06-28T12:35:10+0200

		CAPARRÓS SANZ MARIA DEL SOL - 01111612E










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       +rhq+5gdMr8UdaSqM/E0s10V3fk=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 666279089377037123769321707787958908573558728598  segundoApellidoResponsable SANZ  primerApellidoResponsable CAPARRÓS  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=CAPARRÓS SANZ MARIA DEL SOL - 01111612E,givenName=MARIA DEL SOL,SN=CAPARRÓS SANZ,serialNumber=IDCES-01111612E,T=JEFA DE DEPARTAMENTO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa DPTO. DE SELECCIÓN DE PERSONAL Y MESAS SECTORIALES  numeroIdentificacionPersonal   puesto JEFA DE DEPARTAMENTO  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 01111612E  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2023-05-24 mié 12:32:16 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable CAPARRÓS SANZ  validoHasta 2028-05-24 mié 13:02:16 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable MARIA DEL SOL CAPARRÓS SANZ  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable MARIA DEL SOL  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 666279089377037123769321707787958908573558728598    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 666279089377037123769321707787958908573558728598 CN=CAPARRÓS SANZ MARIA DEL SOL - 01111612E,givenName=MARIA DEL SOL,SN=CAPARRÓS SANZ,serialNumber=IDCES-01111612E,T=JEFA DE DEPARTAMENTO,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     l5J6lMYyOWJ0kxEladIC2PbGygo= 2024-06-28T10:35:25.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2024-06-28T10:35:24.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      wqzmjlRFWqCrWNAkUMZtnKawgxo= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


